
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Imposición de Servidumbre  

No. 11001 31 03 037 2020 00213 00 

 

Dado que la anterior demanda cumple con los requisitos de Ley, este 

Despacho dispone: 

 

1. ADMITIR la presente demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

instaurada por GRUPO ENERGIA BOGOTA S.A. ESP. contra JORGE ENRIQUE 

COLONIA PONCE, OSCAR COLONIA GARCÍA, MARIA ESTELLA COLONIA 

PONCE, AMANDA COLONIA PONCE, HEREDEROS INDETERMINADOS Y 

DEMAS PERSONAS CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE LAS 

SUCESIONES ILÍQUIDAS DE LOS SEÑORES VICTOR MANUEL MARIN PARRA, 

LILIA MERY COLONIA DE VALENCIA, OFELIA COLONIA DE GARCIA Y JORGE 

OMAR COLONIA PONCE. 

 

2. VINCULAR a la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S-(SAE) 

(Depositario provisional) 

 

3. De la demanda y sus anexos, se ordena CORRER traslado a la parte 

demandada por el término de TRES (3) días.  

 

En el evento de no haberse surtido la notificación al extremo demandado 

transcurridos DOS (2) días, se entenderán EMPLAZADOS, por lo que la secretaría 

deberá ELABORAR y FIJAR edicto, la parte actora practicará las publicaciones. 

Copia de aquel se FIJARÁ en la puerta de acceso al inmueble objeto de la 

servidumbre.     

 

4. AUTORIZAR a la parte demandante a consignar a órdenes del 

Despacho del valor correspondiente al estimativo de la indemnización, en la forma 

indicada en el inciso 2° del art. 57 de la Ley 56 de 1981.  

 



5.- AUTORIZAR a la parte demandante con fundamento en el artículo 7 

del Decreto Legislativo 798 del 4 de junio de 2020S el ingreso al predio y la 

ejecución de las obras que sean necesarias de acuerdo con el plan de obras del 

proyecto presentado en demanda.  

 

Por secretaría expídase copia autentica del presente proveído y 

acompáñese de un Oficio dirigido a la Inspección de policía de Zarzal, 

comunicándole la medida para que proceda a garantizar la efectividad de la misma, 

conforme a lo establece el artículo 7 del Decreto Legislativo 798 del 4 de junio de 

2020. 

 

6.- DECRETAR la inscripción de la demanda en el certificado de tradición 

del bien sirviente, identificado con el folio de matrícula No. 384-23216. OFÍCIESE 

al registrador de instrumentos públicos respectivo. 

 

7.- Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada STEPHANIE PEÑUELA ACONCHA en los términos y con 

las facultades del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2020 

Notificado por anotación en ESTADO No. 072 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 
 

 

 

 


